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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méx co, a 	MAR 2025 

La Subprocura 
del Ordenamiei 
en los artículo,. 
X, 21, 27 fracc 
Territorial de la 
Reglamento: h-
SPA-823, rela 
presente Resol 

ANTECEDENTE 

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 
to Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento 
1, 2, 3, fracciones V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones l y 
ón VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Ciudad de México, 1, 2 fracción 11, 3, 4, 51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su 
biendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-1144- 
tonado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la 
ción considerando los siguientes: 	  

Se recibieron e esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hizo del conocimiento 
de esta autorid, d, los siguientes hechos: 

(...) ven 
se la pa 
7 78, col' 

n de manera clandestina perros Akita, en dicho lugar los tienen encerrados por lo que 
an ladrando y aullando (..) [Hechos que tienen lugar en Avenida San Francisco, número 
nia San Jerónimo Aculco, Alcaldía La Magdalena Contreras] (..) 

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

Para la atenció 
BIS 4 y 25 de la 
de México; así (' 
integrados con 

de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
mo 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en los expedientes al rubro citados, 
otivo de las presentes denuncias. 

ANÁLISIS DE L INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradu 
establecido en 
Animales de la 
para conocer s 
animal, así c 
administrativos 

, 
la Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo 
I artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los 
iudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente 

bre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar 
mo tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos 
ara el cumplimiento de tales fines. 
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Bienestar animal 

Las denuncias ciudadahaise refieren al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos, 
ubicados en Avenida San Francisco, número 118, colonia San Jerónimo Aculco, Alcaldía, La Magdalena 
Contreras.' 

Al respecto, la Ley de Proteccióri y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 
señala qué se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, 
sufrimiento, poner en'peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimehto, 
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde 
a-su especie' 

.r. 

En este sentido, dé laS constancias que obran en los presentes expedientes, se desprende que personal 
de esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la 
cuál se constató lo siguiente: 

• 
La preséhcia de cinco ejemplares caninos, el cual se describe a continuación: 

• "Nena" hembra, de raza tipo Akita Americano, de pelaje color atigrado en café con blanco, talla 
gigante, de aproximadamente 2 años de edad. 

• "Juma" hembra; de raza tipo Akitmeritanó, de-pelaje color atigrado en gris con blanco, talla 
gigante, de aproximadamente 6 años de edad. 

• "Osó" maCho, de raza tipo Akita Americano, de pelaje color negro con blanco, talla gigante, pie 
aproximada-mente 4 años de.edad. 

• "sin nombre 1" hembra, de raza tipo Akita Americano, de pelaje color blanco, talla gigante, de 
apróximadaMente 6 meses de edad. 	  

• "sin h6mbre 2" macho, de raza tipo Akita Americano, dé pelaje color café con blanco, tall 
gigante, de aproximadamente 6 meses de edad. 

• Condición corporal y muscular. Los ejemplares caninos presentaban condición corporal ideal, d 
acuerdo a su talla toda vez que sus costillas son fácilmente palpable con recubriMiento de gras 
y la cintura se ve claramente. 

• Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos se encontraban en libre deambulaclión, en el pati 
del domicilio dispuestos el ejemplar "Juma" y los dos cachorros en una jaula del 2x3x3 metros 
los cuales les permiten el libre desplazamiento cuentan con sombra, la ejemplar "glena" está libr 
en el patio y el ejemplar "Oso" se encuentra atado ya que en el momento se moStró dominant 
ante el personal actuante, el lugar se encuentra limpio y cuentan con una zona techada para I 

'.;CURIA 
_ Y  DEL 
álENTO 

CIUDAD  DE  MExcQ lDE LA CDMX 
Medellín 202, piso 4, colonia Roma 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 
Tel. 5265 0780 ext. 12011 o 12400 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE TRANSFORMACIÓN 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIE o 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR A LOS ANIMALES 

EXPEDIENTE: PAOT-2025-1144-SPA-  3 
NO.FOLIO: PAOT-05-300/200-  4 1 4  -2 5_ _ 

protecc ó,n de las inclemencias del clima, se advirtió la presencia de recipientes con agua y 
comida 

• Agua y Alimento. La alimentación se basa en croquetas, adicionadas con pollo y verduras 
proporc onadas tres veces al día. 

• Compo tamiento. El comportamiento exhibido por los ejemplares caninos es social, libre dE 
signos e estrés sin agresión al personal actuante. 

• Condici 'n de salud. Los ejemplares caninos no presentaban lesiones ni signós de enfermedac 
aparente, se presentan las cartillas de vacunación por lo que se le exhorto a seguir brindándole  
atencióh médico veterinaria mediante el esquema de vacunación para reforzar sus sistema 
inmuno,ógicos con el fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales. 

No obstante; se notificó el oficio correspondiente, en el que se hicieron de conocimiento las obligaciones 
contenidas en a Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México que deben se 
observadas po los tutores responsables de los animales de compañía. 

En virtud de I antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, dE 
conformidad c n el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidac 
legal, al no con tater irregularidades en materia de bienestar animal. 

» Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos localizados en el inmueblt 
denunciado, esta Entidad identificó que los caninos cuentan con las condiciones de bienesta 
animal en cuanto a condición corporal y muscular, alojamiento, alimento, agua brindada 
comportamiento y condición de salud. 

» No obstante; se notificó el oficio correspondiente, en el que se hicieron de .conocimiento 
obligaciones contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad d 
México que deben ser observadas por los tutores responsables de los animales de compañía. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para s 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que e 
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos quo  
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo  
de este instrumento es de resolverse y se: 

RESULTADO D 1 LA INVESTIGACIÓN 
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RESUELVE 

PRIMERO.- Tén 'ase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI, de I Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México. 

SEGUNDO.- Re ítanse el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuradur a, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Noti íquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bie estar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de Méxi 
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